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001054141001 Auto Ordena Archivo de Dda Art. 30 C.P.L

005382016

18/12/2023MAURICIO QUIZA ROJASHUMBERTO HORTA SALGADOEjecutivo 37-38

001054141001 Auto Ordena Archivo de Dda Art. 30 C.P.L

005482016

18/12/2023ROBERTO BELTRAN FAJARDOLUZ ANYELI MONTERO MONTEROEjecutivo

001054141001 Auto Ordena Archivo de Dda Art. 30 C.P.L

006332016

18/12/2023NACION- MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL - FONDO DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - REGIONAL

LUIS CARLOS MOTTA ENCISOEjecutivo 36-37

001054141001 Auto Ordena Archivo de Dda Art. 30 C.P.L

010262016

118/12/2023ABD IMPERMEABILIZACIONES S.A.S.MARIA ISABEL NINCO RODRIGUEZEjecuciòn de 

Sentencia

13-14

001054141001 Auto Ordena Archivo de Dda Art. 30 C.P.L
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001054141001 Auto Ordena Archivo de Dda Art. 30 C.P.L

001212020

18/12/2023JESSICA PAOLA HERRERA 

CALDERÓN

VANESSA LAISECA GONZÁLEZOrdinario
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SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA19/12/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

LINDA CUENCA ROJAS

SECRETARIO
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Proceso   Ejecutivo Laboral de Única Instancia  
Radicación   41001 41 05 001 2016 00538 00  

Demandante  HUMBERTO HORTA SALGADO 
Demandado  MAURICIO QUIZA ROJAS 

 

 
Neiva - Huila, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

1. ASUNTO 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse 

en torno al trámite del presente proceso, el cual ha permanecido inactivo por 
más de seis (6) meses, sin que se hubiere realizado gestión alguna para lograr 
la notificación del mandamiento de pago, pese a que este despacho realizó 

requerimiento para tal fin, el pasado 20 de mayo de 2020, a lo que la parte 
demandante guardó silencio. 

 

2. CONSIDERACIONES 
 
El parágrafo Único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, consagra que “Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 
admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere 
efectuado gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las 

diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 
únicamente.”. 

 
Frente a la figura de la contumacia en el proceso laboral, La Corte Constitucional 
mediante sentencia C-868 de 2010, indicó: 

 
“El artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, denominado “procedimiento en caso de 
contumacia”, prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce un impulso 
oficioso del proceso laboral que impide su paralización indefinida: (i) la falta de contestación de la 
demanda; (ii) la ausencia injustificada del demandado o de su representante en las audiencias; (iii) 
la falta de comparecencia de las partes, y (iv) la falta de gestión para la notificación de la 
demanda, cuando han transcurrido seis meses después del acto admisorio de la misma. En 
este caso, el parágrafo del artículo 30 establece que “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 
admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna 
para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 
trámite con la demanda principal únicamente”. 

 
(…) 

 
En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como director del mismo y 
complementariamente estatuir la figura de la contumacia con un triple efecto: (i) evitar la paralización 
del proceso en unos  casos, (ii) proceder al  archivo  del proceso  en otros, (iii) continuar con el 
trámite de la demanda principal; y (iv) asegurar que la protección de los derechos de los trabajadores 
no se postergue indefinidamente por  la  falta  de actuación del empleador demandado. Y esto es así 
porque el legislador  se  encuentra investido de amplias facultades para configurar los procedimientos 
judiciales, siempre y cuando al hacerlo respete los principios y valores constitucionales y obre 
conforme a los principios de razonabilidad y proporcionalidad” 

 

Tesis que ha sido reiterada por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia 
No. STL3882 del 20 de marzo de 2019. 

 

 
Ahora bien, aunque la norma en mención habla específicamente de inactividad 

en la notificación del auto admisorio de la demanda y ello conduciría, en 
principio, a pensar que la contumacia solo aplica para procesos ordinarios, cabe 
anotar que los diversos tribunales del país ha sostenido que la referida figura si 

deviene aplicable a los asuntos ejecutivos.  
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La Sala Laboral del Tribunal de Tunja, en providencia del 28 de julio de 2016, 
radicación 2016-13321, señaló: 

 
“Significa lo anterior, que no es viable terminar el proceso ejecutivo 
laboral por desistimiento tácito, como lo consideró el señor Juez 

Tercero Laboral del Circuito de Tunja, porque esa remisión normativa 
no está autorizada cuando se trata de sanciones a la inactividad de 

una de las partes, porque en materia laboral existe norma expresa, 
esto es el artículo 30 del C.P.T y la S.S., y menos, cuando en el caso 
examinado la finalización del proceso depende de la materialización 

de medidas cautelares que aseguren el pago de la obligación (...)”. 
 

Por su parte, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Pereira, en providencia del 

03 de marzo de 20152, dentro de un trámite ejecutivo, precisó: 
 

“La Corte Constitucional en sentencia C-868 de 3 de noviembre de 

2010 con ponencia de la Magistrada María Victoria Calle Correa, 
después de definir el desistimiento tácito y la figura de la perención 

como mecanismos que operan en  los procesos civil y de familia como 
una forma anormal de terminación del proceso, la cual se impone 
cuando se acredita la inactividad de las partes; señaló que en materia 

laboral para esos efectos, es decir, combatir la negligencia procesal 
de las partes y evitar la paralización de los procesos, además de las 

facultades conferidas en el artículo 48 del C.P.T. y de la S.S., se dotó 
al juez laboral con la figura de la contumacia prevista en el artículo 30 
del mismo cuerpo normativo, el cual prevé algunas circunstancias 

particulares respecto de las cuales se produce un impulso oficioso del 
proceso que impide su paralización definitiva; existiendo en ésta área, 

varias herramientas que garantizan la efectividad de la administración 
de justicia”. 

 

Así las cosas, en el presente caso, tal como se anticipó, observa este despacho 
judicial que existe una inactividad por parte del demandante en la notificación 

del mandamiento de pago, lo que conduce a ordenar el archivo del proceso por 
concurrir los presupuestos de la norma en mención. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

3. RESUELVE 
 

ORDENAR el archivo del expediente, de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, previas las anotaciones en los libros radicadores y el software de esta 

entidad. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
LCR 

 

                                                 
1 Ejecutante Esperanza Gil Parra y otra, ejecutado Gustavo Lara Meza. 
2 Radicación 66001-31-05-001-2008-00592-02. Proceso: Ejecutivo Laboral. 

Demandante: Víctor Hugo Macías Cano, demandado: Diego Valencia Serrato. 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 19 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 183. 
 

 

 

 
SECRETARIA 
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Proceso   Ejecutivo Laboral de Única Instancia  
Radicación   41001 41 05 001 2016 00548 00  

Demandante  LUZ ANYELI MONTERO MONTERO 
Demandado  ROBERTO BELTRAN FAJARDO 

 

 
Neiva - Huila, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

1. ASUNTO 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse 

en torno al trámite del presente proceso, el cual ha permanecido inactivo por 
más de seis (6) meses, sin que se hubiere realizado gestión alguna para lograr 
la notificación del mandamiento de pago, pese a que este despacho realizó 

requerimiento para tal fin, el pasado 15 de agosto de 2019, a lo que la parte 
demandante guardó silencio. 

 

2. CONSIDERACIONES 
 
El parágrafo Único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, consagra que “Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 
admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere 
efectuado gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las 

diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 
únicamente.”. 

 
Frente a la figura de la contumacia en el proceso laboral, La Corte Constitucional 
mediante sentencia C-868 de 2010, indicó: 

 
“El artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, denominado “procedimiento en caso de 
contumacia”, prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce un impulso 
oficioso del proceso laboral que impide su paralización indefinida: (i) la falta de contestación de la 
demanda; (ii) la ausencia injustificada del demandado o de su representante en las audiencias; (iii) 
la falta de comparecencia de las partes, y (iv) la falta de gestión para la notificación de la 
demanda, cuando han transcurrido seis meses después del acto admisorio de la misma. En 
este caso, el parágrafo del artículo 30 establece que “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 
admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna 
para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 
trámite con la demanda principal únicamente”. 

 
(…) 

 
En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como director del mismo y 
complementariamente estatuir la figura de la contumacia con un triple efecto: (i) evitar la paralización 
del proceso en unos  casos, (ii) proceder al  archivo  del proceso  en otros, (iii) continuar con el 
trámite de la demanda principal; y (iv) asegurar que la protección de los derechos de los trabajadores 
no se postergue indefinidamente por  la  falta  de actuación del empleador demandado. Y esto es así 
porque el legislador  se  encuentra investido de amplias facultades para configurar los procedimientos 
judiciales, siempre y cuando al hacerlo respete los principios y valores constitucionales y obre 
conforme a los principios de razonabilidad y proporcionalidad” 

 

Tesis que ha sido reiterada por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia 
No. STL3882 del 20 de marzo de 2019. 

 

 
Ahora bien, aunque la norma en mención habla específicamente de inactividad 

en la notificación del auto admisorio de la demanda y ello conduciría, en 
principio, a pensar que la contumacia solo aplica para procesos ordinarios, cabe 
anotar que los diversos tribunales del país ha sostenido que la referida figura si 

deviene aplicable a los asuntos ejecutivos.  
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La Sala Laboral del Tribunal de Tunja, en providencia del 28 de julio de 2016, 
radicación 2016-13321, señaló: 

 
“Significa lo anterior, que no es viable terminar el proceso ejecutivo 
laboral por desistimiento tácito, como lo consideró el señor Juez 

Tercero Laboral del Circuito de Tunja, porque esa remisión normativa 
no está autorizada cuando se trata de sanciones a la inactividad de 

una de las partes, porque en materia laboral existe norma expresa, 
esto es el artículo 30 del C.P.T y la S.S., y menos, cuando en el caso 
examinado la finalización del proceso depende de la materialización 

de medidas cautelares que aseguren el pago de la obligación (...)”. 
 

Por su parte, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Pereira, en providencia del 

03 de marzo de 20152, dentro de un trámite ejecutivo, precisó: 
 

“La Corte Constitucional en sentencia C-868 de 3 de noviembre de 

2010 con ponencia de la Magistrada María Victoria Calle Correa, 
después de definir el desistimiento tácito y la figura de la perención 

como mecanismos que operan en  los procesos civil y de familia como 
una forma anormal de terminación del proceso, la cual se impone 
cuando se acredita la inactividad de las partes; señaló que en materia 

laboral para esos efectos, es decir, combatir la negligencia procesal 
de las partes y evitar la paralización de los procesos, además de las 

facultades conferidas en el artículo 48 del C.P.T. y de la S.S., se dotó 
al juez laboral con la figura de la contumacia prevista en el artículo 30 
del mismo cuerpo normativo, el cual prevé algunas circunstancias 

particulares respecto de las cuales se produce un impulso oficioso del 
proceso que impide su paralización definitiva; existiendo en ésta área, 

varias herramientas que garantizan la efectividad de la administración 
de justicia”. 

 

Así las cosas, en el presente caso, tal como se anticipó, observa este despacho 
judicial que existe una inactividad por parte del demandante en la notificación 

del mandamiento de pago, lo que conduce a ordenar el archivo del proceso por 
concurrir los presupuestos de la norma en mención. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

3. RESUELVE 
 

ORDENAR el archivo del expediente, de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, previas las anotaciones en los libros radicadores y el software de esta 

entidad. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
LCR 

 

                                                 
1 Ejecutante Esperanza Gil Parra y otra, ejecutado Gustavo Lara Meza. 
2 Radicación 66001-31-05-001-2008-00592-02. Proceso: Ejecutivo Laboral. 

Demandante: Víctor Hugo Macías Cano, demandado: Diego Valencia Serrato. 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 19 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 183. 
 

 

 

 
SECRETARIA 
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Proceso   Ejecutivo Laboral de Única Instancia  
Radicación   41001 41 05 001 2016 00633 00  

Demandante  LUIS CARLOS MOTTA ENCISO 
Demandado  NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - REGIONAL 

 
 

Neiva - Huila, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

1. ASUNTO 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse 
en torno al trámite del presente proceso, el cual ha permanecido inactivo por 
más de seis (6) meses, sin que se hubiere realizado gestión alguna para lograr 

la notificación del mandamiento de pago, pese a que este despacho realizó 
requerimiento para tal fin, el pasado 22 de julio de 2016, a lo que la parte 

demandante guardó silencio. 

 
2. CONSIDERACIONES 

 
El parágrafo Único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, consagra que “Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 
admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere 

efectuado gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las 
diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 

únicamente.”. 
 
Frente a la figura de la contumacia en el proceso laboral, La Corte Constitucional 

mediante sentencia C-868 de 2010, indicó: 
 

“El artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, denominado “procedimiento en caso de 
contumacia”, prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce un impulso 
oficioso del proceso laboral que impide su paralización indefinida: (i) la falta de contestación de la 
demanda; (ii) la ausencia injustificada del demandado o de su representante en las audiencias; (iii) 
la falta de comparecencia de las partes, y (iv) la falta de gestión para la notificación de la 
demanda, cuando han transcurrido seis meses después del acto admisorio de la misma. En 
este caso, el parágrafo del artículo 30 establece que “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 
admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna 
para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 
trámite con la demanda principal únicamente”. 

 

(…) 
 

En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como director del mismo y 
complementariamente estatuir la figura de la contumacia con un triple efecto: (i) evitar la paralización 
del proceso en unos  casos, (ii) proceder al  archivo  del proceso  en otros, (iii) continuar con el 
trámite de la demanda principal; y (iv) asegurar que la protección de los derechos de los trabajadores 
no se postergue indefinidamente por  la  falta  de actuación del empleador demandado. Y esto es así 
porque el legislador  se  encuentra investido de amplias facultades para configurar los procedimientos 
judiciales, siempre y cuando al hacerlo respete los principios y valores constitucionales y obre 
conforme a los principios de razonabilidad y proporcionalidad” 

 

Tesis que ha sido reiterada por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia 

No. STL3882 del 20 de marzo de 2019. 
 

 

Ahora bien, aunque la norma en mención habla específicamente de inactividad 
en la notificación del auto admisorio de la demanda y ello conduciría, en 
principio, a pensar que la contumacia solo aplica para procesos ordinarios, cabe 

anotar que los diversos tribunales del país ha sostenido que la referida figura si 
deviene aplicable a los asuntos ejecutivos.  
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La Sala Laboral del Tribunal de Tunja, en providencia del 28 de julio de 2016, 

radicación 2016-13321, señaló: 
 

“Significa lo anterior, que no es viable terminar el proceso ejecutivo 

laboral por desistimiento tácito, como lo consideró el señor Juez 
Tercero Laboral del Circuito de Tunja, porque esa remisión normativa 

no está autorizada cuando se trata de sanciones a la inactividad de 
una de las partes, porque en materia laboral existe norma expresa, 
esto es el artículo 30 del C.P.T y la S.S., y menos, cuando en el caso 

examinado la finalización del proceso depende de la materialización 
de medidas cautelares que aseguren el pago de la obligación (...)”. 

 

Por su parte, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Pereira, en providencia del 
03 de marzo de 20152, dentro de un trámite ejecutivo, precisó: 
 

“La Corte Constitucional en sentencia C-868 de 3 de noviembre de 
2010 con ponencia de la Magistrada María Victoria Calle Correa, 

después de definir el desistimiento tácito y la figura de la perención 
como mecanismos que operan en  los procesos civil y de familia como 
una forma anormal de terminación del proceso, la cual se impone 

cuando se acredita la inactividad de las partes; señaló que en materia 
laboral para esos efectos, es decir, combatir la negligencia procesal 

de las partes y evitar la paralización de los procesos, además de las 
facultades conferidas en el artículo 48 del C.P.T. y de la S.S., se dotó 
al juez laboral con la figura de la contumacia prevista en el artículo 30 

del mismo cuerpo normativo, el cual prevé algunas circunstancias 
particulares respecto de las cuales se produce un impulso oficioso del 

proceso que impide su paralización definitiva; existiendo en ésta área, 
varias herramientas que garantizan la efectividad de la administración 
de justicia”. 

 
Así las cosas, en el presente caso, tal como se anticipó, observa este despacho 

judicial que existe una inactividad por parte del demandante en la notificación 
del mandamiento de pago, lo que conduce a ordenar el archivo del proceso por 

concurrir los presupuestos de la norma en mención. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 
3. RESUELVE 

 
ORDENAR el archivo del expediente, de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, previas las anotaciones en los libros radicadores y el software de esta 
entidad. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 

                                                 
1 Ejecutante Esperanza Gil Parra y otra, ejecutado Gustavo Lara Meza. 
2 Radicación 66001-31-05-001-2008-00592-02. Proceso: Ejecutivo Laboral. 

Demandante: Víctor Hugo Macías Cano, demandado: Diego Valencia Serrato. 
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LCR 
 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 19 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 183. 
 

 

 

 
SECRETARIA 
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Teléfono 8714152 

 

 

 
 

Proceso   Ejecutivo Laboral de Única Instancia  
Radicación   41001 41 05 001 2016 01026 00  

Demandante  MARIA ISABEL NINCO RODRIGUEZ 
Demandado  ABD IMPERMEABILIZACIONES S.A.S. 

 

 
Neiva - Huila, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

1. ASUNTO 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse 

en torno al trámite del presente proceso, el cual ha permanecido inactivo por 
más de seis (6) meses, sin que se hubiere realizado gestión alguna para lograr 
la notificación del mandamiento de pago, pese a que este despacho realizó 

requerimiento para tal fin, el pasado 12 de agosto de 2019, a lo que la parte 
demandante guardó silencio. 

 

2. CONSIDERACIONES 
 
El parágrafo Único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, consagra que “Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 
admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere 
efectuado gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las 

diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 
únicamente.”. 

 
Frente a la figura de la contumacia en el proceso laboral, La Corte Constitucional 
mediante sentencia C-868 de 2010, indicó: 

 
“El artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, denominado “procedimiento en caso de 
contumacia”, prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce un impulso 
oficioso del proceso laboral que impide su paralización indefinida: (i) la falta de contestación de la 
demanda; (ii) la ausencia injustificada del demandado o de su representante en las audiencias; (iii) 
la falta de comparecencia de las partes, y (iv) la falta de gestión para la notificación de la 
demanda, cuando han transcurrido seis meses después del acto admisorio de la misma. En 
este caso, el parágrafo del artículo 30 establece que “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 
admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna 
para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 
trámite con la demanda principal únicamente”. 

 
(…) 

 
En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como director del mismo y 
complementariamente estatuir la figura de la contumacia con un triple efecto: (i) evitar la paralización 
del proceso en unos  casos, (ii) proceder al  archivo  del proceso  en otros, (iii) continuar con el 
trámite de la demanda principal; y (iv) asegurar que la protección de los derechos de los trabajadores 
no se postergue indefinidamente por  la  falta  de actuación del empleador demandado. Y esto es así 
porque el legislador  se  encuentra investido de amplias facultades para configurar los procedimientos 
judiciales, siempre y cuando al hacerlo respete los principios y valores constitucionales y obre 
conforme a los principios de razonabilidad y proporcionalidad” 

 

Tesis que ha sido reiterada por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia 
No. STL3882 del 20 de marzo de 2019. 

 

 
Ahora bien, aunque la norma en mención habla específicamente de inactividad 

en la notificación del auto admisorio de la demanda y ello conduciría, en 
principio, a pensar que la contumacia solo aplica para procesos ordinarios, cabe 
anotar que los diversos tribunales del país ha sostenido que la referida figura si 

deviene aplicable a los asuntos ejecutivos.  
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La Sala Laboral del Tribunal de Tunja, en providencia del 28 de julio de 2016, 
radicación 2016-13321, señaló: 

 
“Significa lo anterior, que no es viable terminar el proceso ejecutivo 
laboral por desistimiento tácito, como lo consideró el señor Juez 

Tercero Laboral del Circuito de Tunja, porque esa remisión normativa 
no está autorizada cuando se trata de sanciones a la inactividad de 

una de las partes, porque en materia laboral existe norma expresa, 
esto es el artículo 30 del C.P.T y la S.S., y menos, cuando en el caso 
examinado la finalización del proceso depende de la materialización 

de medidas cautelares que aseguren el pago de la obligación (...)”. 
 

Por su parte, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Pereira, en providencia del 

03 de marzo de 20152, dentro de un trámite ejecutivo, precisó: 
 

“La Corte Constitucional en sentencia C-868 de 3 de noviembre de 

2010 con ponencia de la Magistrada María Victoria Calle Correa, 
después de definir el desistimiento tácito y la figura de la perención 

como mecanismos que operan en  los procesos civil y de familia como 
una forma anormal de terminación del proceso, la cual se impone 
cuando se acredita la inactividad de las partes; señaló que en materia 

laboral para esos efectos, es decir, combatir la negligencia procesal 
de las partes y evitar la paralización de los procesos, además de las 

facultades conferidas en el artículo 48 del C.P.T. y de la S.S., se dotó 
al juez laboral con la figura de la contumacia prevista en el artículo 30 
del mismo cuerpo normativo, el cual prevé algunas circunstancias 

particulares respecto de las cuales se produce un impulso oficioso del 
proceso que impide su paralización definitiva; existiendo en ésta área, 

varias herramientas que garantizan la efectividad de la administración 
de justicia”. 

 

Así las cosas, en el presente caso, tal como se anticipó, observa este despacho 
judicial que existe una inactividad por parte del demandante en la notificación 

del mandamiento de pago, lo que conduce a ordenar el archivo del proceso por 
concurrir los presupuestos de la norma en mención. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

3. RESUELVE 
 

ORDENAR el archivo del expediente, de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, previas las anotaciones en los libros radicadores y el software de esta 

entidad. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
LCR 

 

                                                 
1 Ejecutante Esperanza Gil Parra y otra, ejecutado Gustavo Lara Meza. 
2 Radicación 66001-31-05-001-2008-00592-02. Proceso: Ejecutivo Laboral. 

Demandante: Víctor Hugo Macías Cano, demandado: Diego Valencia Serrato. 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 19 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 183. 
 

 

 

 
SECRETARIA 
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Proceso   Ejecutivo Laboral de Única Instancia  
Radicación   41001 41 05 001 2017 00073 00  

Demandante  JOSE ELBERTH ESCOBAR GOMEZ 
Demandado  TRITURADOS Y PREFABRICADOS CYP SAS 

 

Neiva - Huila, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
1. ASUNTO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse 
en torno al trámite del presente proceso, el cual ha permanecido inactivo por 

más de seis (6) meses, sin que se hubiere realizado gestión alguna para lograr 
la notificación del mandamiento de pago, pese a que este despacho realizó 
requerimiento para tal fin, el pasado 01 de octubre de 2020, a lo que la parte 

demandante guardó silencio. 

 
2. CONSIDERACIONES 

 
El parágrafo Único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, consagra que “Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 

admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere 
efectuado gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las 
diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 

únicamente.”. 
 

Frente a la figura de la contumacia en el proceso laboral, La Corte Constitucional 
mediante sentencia C-868 de 2010, indicó: 
 

“El artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, denominado “procedimiento en caso de 
contumacia”, prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce un impulso 
oficioso del proceso laboral que impide su paralización indefinida: (i) la falta de contestación de la 

demanda; (ii) la ausencia injustificada del demandado o de su representante en las audiencias; (iii) 
la falta de comparecencia de las partes, y (iv) la falta de gestión para la notificación de la 
demanda, cuando han transcurrido seis meses después del acto admisorio de la misma. En 
este caso, el parágrafo del artículo 30 establece que “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 
admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna 
para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 
trámite con la demanda principal únicamente”. 

 
(…) 

 
En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como director del mismo y 
complementariamente estatuir la figura de la contumacia con un triple efecto: (i) evitar la paralización 
del proceso en unos  casos, (ii) proceder al  archivo  del proceso  en otros, (iii) continuar con el 
trámite de la demanda principal; y (iv) asegurar que la protección de los derechos de los trabajadores 
no se postergue indefinidamente por  la  falta  de actuación del empleador demandado. Y esto es así 
porque el legislador  se  encuentra investido de amplias facultades para configurar los procedimientos 
judiciales, siempre y cuando al hacerlo respete los principios y valores constitucionales y obre 
conforme a los principios de razonabilidad y proporcionalidad” 

 

Tesis que ha sido reiterada por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia 
No. STL3882 del 20 de marzo de 2019. 
 

 

Ahora bien, aunque la norma en mención habla específicamente de inactividad 
en la notificación del auto admisorio de la demanda y ello conduciría, en 

principio, a pensar que la contumacia solo aplica para procesos ordinarios, cabe 
anotar que los diversos tribunales del país ha sostenido que la referida figura si 
deviene aplicable a los asuntos ejecutivos.  
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La Sala Laboral del Tribunal de Tunja, en providencia del 28 de julio de 2016, 

radicación 2016-13321, señaló: 
 

“Significa lo anterior, que no es viable terminar el proceso ejecutivo 
laboral por desistimiento tácito, como lo consideró el señor Juez 
Tercero Laboral del Circuito de Tunja, porque esa remisión normativa 

no está autorizada cuando se trata de sanciones a la inactividad de 
una de las partes, porque en materia laboral existe norma expresa, 

esto es el artículo 30 del C.P.T y la S.S., y menos, cuando en el caso 
examinado la finalización del proceso depende de la materialización 
de medidas cautelares que aseguren el pago de la obligación (...)”. 

 

Por su parte, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Pereira, en providencia del 
03 de marzo de 20152, dentro de un trámite ejecutivo, precisó: 

 
“La Corte Constitucional en sentencia C-868 de 3 de noviembre de 
2010 con ponencia de la Magistrada María Victoria Calle Correa, 

después de definir el desistimiento tácito y la figura de la perención 
como mecanismos que operan en  los procesos civil y de familia como 

una forma anormal de terminación del proceso, la cual se impone 
cuando se acredita la inactividad de las partes; señaló que en materia 
laboral para esos efectos, es decir, combatir la negligencia procesal 

de las partes y evitar la paralización de los procesos, además de las 
facultades conferidas en el artículo 48 del C.P.T. y de la S.S., se dotó 

al juez laboral con la figura de la contumacia prevista en el artículo 30 
del mismo cuerpo normativo, el cual prevé algunas circunstancias 
particulares respecto de las cuales se produce un impulso oficioso del 

proceso que impide su paralización definitiva; existiendo en ésta área, 
varias herramientas que garantizan la efectividad de la administración 

de justicia”. 
 
Así las cosas, en el presente caso, tal como se anticipó, observa este despacho 

judicial que existe una inactividad por parte del demandante en la notificación 
del mandamiento de pago, lo que conduce a ordenar el archivo del proceso por 

concurrir los presupuestos de la norma en mención. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 

3. RESUELVE 

 
ORDENAR el archivo del expediente, de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, previas las anotaciones en los libros radicadores y el software de esta 
entidad. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
LCR 

 

                                                 
1 Ejecutante Esperanza Gil Parra y otra, ejecutado Gustavo Lara Meza. 
2 Radicación 66001-31-05-001-2008-00592-02. Proceso: Ejecutivo Laboral. 

Demandante: Víctor Hugo Macías Cano, demandado: Diego Valencia Serrato. 
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JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 19 DE DICIEMBRE DE 2023 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 183. 
 

 

 

 
SECRETARIA 
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Proceso   Ordinario Laboral de Única Instancia  
Radicación   41001 41 05 001 2020 00099 00  
Demandante  ANGELA JAZMIN ORJUELA MORENO 

Demandado  ORLANDO MARÍN QUIGUA 
 

Neiva - Huila, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

ASUNTO 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a 

pronunciarse en torno al trámite del presente proceso, el cual ha 
permanecido inactivo por más de seis (6) meses, sin que la parte actora 

hubiere realizado gestión alguna para lograr la notificación del auto admisorio 
de la demanda, proferido el 30 de octubre de 2019. 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
El parágrafo Único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, consagra que “Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 
admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere 

efectuado gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las 
diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 
únicamente.”. 

 
Frente a la figura de la contumacia en el proceso laboral, La Corte Constitucional 

mediante sentencia C-868 de 2010, indicó: 
 

“El artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, denominado “procedimiento en caso 
de contumacia”, prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce 
un impulso oficioso del proceso laboral que impide su paralización indefinida: (i) la falta 
de contestación de la demanda; (ii) la ausencia injustificada del demandado o de su 
representante en las audiencias; (iii) la falta de comparecencia de las partes, y (iv) la 
falta de gestión para la notificación de la demanda, cuando han transcurrido 
seis meses después del acto admisorio de la misma. En este caso, el parágrafo del 
artículo 30 establece que “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio 
de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna 
para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se 
continúe el trámite con la demanda principal únicamente”. 

 
(…) 

 
En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como director del 
mismo y complementariamente estatuir la figura de la contumacia con un triple efecto: (i) 
evitar la paralización del proceso en unos  casos, (ii) proceder al  archivo  del proceso  en 
otros, (iii) continuar con el trámite de la demanda principal; y (iv) asegurar que la protección 

de los derechos de los trabajadores no se postergue indefinidamente por  la  falta  de 
actuación del empleador demandado. Y esto es así porque el legislador  se  encuentra 
investido de amplias facultades para configurar los procedimientos judiciales, siempre y 
cuando al hacerlo respete los principios y valores constitucionales y obre conforme a los 
principios de razonabilidad y proporcionalidad” 

 

Tesis que ha sido reiterada por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia 

No. STL3882 del 20 de marzo de 2019. 
 

Así las cosas, en el presente caso, tal como se anticipó, observa este despacho 

judicial que existe una inactividad por parte del demandante, lo que conduce a 
ordenar el archivo del proceso por concurrir los presupuestos de la norma en 
mención. 

 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
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RESUELVE 
 
ORDENAR el archivo del expediente, de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, previas las anotaciones en los libros radicadores y el software de esta 

entidad. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
LCR 

 

 

 

 

 
 

 

 

Neiva-Huila, 19 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 183. 

 

 
 

 
SECRETARIA 
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Proceso   Ordinario Laboral de Única Instancia  
Radicación   41001 41 05 001 2020 00121 00  
Demandante  VANESSA LAISECA GONZÁLEZ 

Demandado  JESSICA PAOLA HERRERA CALDERÓN 
 

Neiva - Huila, dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

ASUNTO 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a 

pronunciarse en torno al trámite del presente proceso, el cual ha 
permanecido inactivo por más de seis (6) meses, sin que se hubiere 

realizado gestión alguna para lograr la notificación del auto admisorio de la 
demanda, pese a que este despacho realizó requerimiento a la parte actora a 
través de auto del 05 de abril de 2021, respecto del cual guardó silencio. 

 

 
CONSIDERACIONES 

 
El parágrafo Único del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, consagra que “Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 

admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere 
efectuado gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las 
diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 

únicamente.”. 
 

Frente a la figura de la contumacia en el proceso laboral, La Corte Constitucional 
mediante sentencia C-868 de 2010, indicó: 

 
“El artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, denominado “procedimiento en caso 
de contumacia”, prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce 
un impulso oficioso del proceso laboral que impide su paralización indefinida: (i) la falta 
de contestación de la demanda; (ii) la ausencia injustificada del demandado o de su 
representante en las audiencias; (iii) la falta de comparecencia de las partes, y (iv) la 
falta de gestión para la notificación de la demanda, cuando han transcurrido 
seis meses después del acto admisorio de la misma. En este caso, el parágrafo del 
artículo 30 establece que “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio 
de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna 
para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se 
continúe el trámite con la demanda principal únicamente”. 

 
(…) 

 
En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como director del 
mismo y complementariamente estatuir la figura de la contumacia con un triple efecto: (i) 
evitar la paralización del proceso en unos  casos, (ii) proceder al  archivo  del proceso  en 
otros, (iii) continuar con el trámite de la demanda principal; y (iv) asegurar que la protección 
de los derechos de los trabajadores no se postergue indefinidamente por  la  falta  de 
actuación del empleador demandado. Y esto es así porque el legislador  se  encuentra 
investido de amplias facultades para configurar los procedimientos judiciales, siempre y 
cuando al hacerlo respete los principios y valores constitucionales y obre conforme a los 
principios de razonabilidad y proporcionalidad” 

 

Tesis que ha sido reiterada por la Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia 
No. STL3882 del 20 de marzo de 2019. 

 

Así las cosas, en el presente caso, tal como se anticipó, observa este despacho 
judicial que existe una inactividad por parte del demandante, lo que conduce a 
ordenar el archivo del proceso por concurrir los presupuestos de la norma en 

mención. 
 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
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RESUELVE 

 

ORDENAR el archivo del expediente, de conformidad con lo establecido en el 
parágrafo del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, previas las anotaciones en los libros radicadores y el software de esta 
entidad. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

 
LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Juez 
LCR 

 

 

 

 

 
 

 
 

Neiva-Huila, 19 DE DICIEMBRE DE 2023 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 183 

 

 
 

 
SECRETARIA 


